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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve de noviembre de dos mil veintidós 

 

Como del contenido de los archivos 21 al 22 y 23 al 24 se evidencia que los poderes se allegaron el 23 

de septiembre de 2022, acorde con el reporte de los archivos 33 y 35 expedido por la Comisión Nacional 

de Disciplina Judicial debe concluirse que para la referida fecha se encontraba habilitado el abogado 

Edwin Amado Calderón identificado con T. P. 153.120 del C.S. de la J., y por tal motivo procedente 

resulta reconocerlo como apoderado de los demandados Iván Alfonso Rodríguez Herrera y de GPS 

Constructora SAS., pues la sanción de suspensión se empieza a hacer efectiva desde el 3 de noviembre 

de 2022. 

 

Consecuencialmente con lo anterior, bajo lo dispuesto en el artículo 159 numeral 2 del C.G.P. debe 

tenerse por suspendido el proceso desde el 3 de noviembre de 2022, inclusive; por lo tanto, se ordena 

notificar por aviso, o de forma personal, a los poderdantes según lo prevé el canon 160 ibídem para que 

concurran al presente asunto dentro de los cinco días siguientes, designando nuevo apoderado, 

advirtiéndoles en todo caso que una vez vencido el anterior plazo se reanudará el curso normal del 

proceso.  Se exhorta a la parte actora para que por su intermedio se pueda cumplir con lo aquí ordenado 

frente al extremo pasivo, de manera especial con relación al demandado Ciro Alfonso Rodríguez Puerto. 

 

A efectos de tener en cuenta las intervenciones por parte de los demandados Cristian Rene Rodríguez 

Herrera y Ciro Alfonso Rodríguez Puerto que obran en los archivos 026 y 030, se deben allegar los 

respetivos poderes que fueron conferidos para obrar en favor de ellos. 

 

En atención a la petición que hace el apoderado de los demandados en el archivo 034, la misma se niega 

teniendo en cuenta la suspensión que actualmente tiene para ejercer la profesión, la cual le impide actuar 

en el presente asunto, sin embargo, póngasele de presente este auto para los fines que estime pertinentes. 
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